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ANEXO No 6 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA ECONOMICA 
Referencia: Numeral 7.2.1 de las Bases del Concurso 

Lima, 12 de diciembre de 2013 
Señores 
Comité PRO INTEGRACIÓN 
~~~~~'t\\~-

Postor: CONSORCIO RIO SANTA- CHAVIMOCHIC 

0002 

De acuerdo a lo indicado en el Numeral 7.2 de las Bases del Concurso, nos es grato 
hacerles llegar nuestra Oferta Económica de acuerdo a las condiciones establecidas para 
el presente Concurso, en los siguientes términos: 

1. Monto del Cofinanciamiento Ofertado (COo): 

US$ 373'813,112.00 (Trescientos Setenta y Tres Millones Ochocientos 
Trece Mil Ciento Doce con 00/100 Dólares Americanos), incluido IGV 

2. Monto de la Retribución Anual por Recuperación de Inversiones Ofertado (RPio): 

US$ 25'100,000.00 (Veinte y Cinco Millones Cien Mil con 00/100 Dólares 
Americanos), más eiiGV. 

3.Monto de la Retribución Anual por Operación y Mantenimiento Ofertado (RPMOo): 

US$ 8'249,421.60 (Ocho Millones Doscientos Cuarenta y Nueve Mil 
Cuatrocientos Veintiuno con 60/100 Dólares Americanos), más IGV. 

Declaramos que el monto total del RPMOo propuesto, de acuerdo con las características 
de nuestra Propuesta Técnica, se desagrega por Fases del siguiente modo: 
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Para la Primera Fase: 42% 

Para la Segunda Fase: 58% 

0003 

Declaramos, asimismo, que nuestra Oferta Económica tiene el carácter irrevocable y que 
mantendrá su plena vigencia hasta noventa (90) días calendario posteriores a la Fecha de 
Cierre, comprometiéndonos a prorrogarla obligatoriamente si el Comité así lo dispusiera. 

Aceptamos que esta oferta sea reajustada conforme a los términos y 
indicados en el Contrato de Concesión. 

Nombre: Gibran Jose Loor Campoverde 
Representante Legal del Postor 

Finna: ~;;;/L~ 
Representante Legal del Postor 

Nombre: Ana Claudia Oliveira Sheput 
Representante Legal del Postor 

Firma: ~¿e.f,aut:iUa.. {9'iltt1'vc-" 
/RePresentante Legal del Postor 


